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DL LA P1i0VINC[A D^ CO i [DOBA•

SYT^C)<iYC101^ ^ARTICULAR.Las leyes y las dispo^iciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican o^ici<<lmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provinc^a. (1Ley
de 3 de lqoviembre de 1837.)

l'IEESIDE^CI:1 DEL CO^SEdO
Il ^ ^DI\ISTItOS.

S. 11I. ia Reiua IV'uastra Sai^ora

(q. D. g.), y au augusta Peal fami

lia, continuan sin novedad en su im-

port^nte salud•

t^U^i^rtliU D^ L^ I^^co^^l^c^E^
aC ^^Úl'(^0^)0.

Núm. G27.

(^uinlas

L1Ilmo. Sr. Subsecretariodelbíi-
nisterio de la Gobernacion, ha comu-

nicado al Gobierno da esta prov;ucia

la Real órdon ^iguieute:
P^,ra quo la distribuciun dal con-

tingente que seŭalen las Cúrtes dal
Reino con destiuo al reemplazo del
ejército en el presenta aŭu, pueda ve-
rificarso sirviando de base el número

de mo^^s sorteados en ol mismo a ŭo;
S• D:I. la Beina (q. D. g.) taniendo
presente lo mandadu en ol art. '7.° da
Ia ley da 30 cta Enero do 1856, sa ha
servido disponer haga á V. S. las

prevenciones siguient©s:
1• °° Luogo quo reciba V. S. lzs

copias de las actas doi surteo, que los

Alcaldes de loa pueblus cíeben remi-
t^rlo en cumplimicnto da lo prescrito
en el ^rt. 7. ° do la le,y vigeute de
reecnplazos, dispoudrá V. S. se forma
un estadu goneral en el que consta
el número de todos los mozos sorteados
en cada pueblo, así como la s ŭma totzl
de los mismos.

`^• c° Dicho estado será exaniina-
do y confrontacío por V. 5. y el Cuu-
seJ° de esa provincia, autorizán lolo
en la forma quo esprasa el modelo ad-
junto, cuidando V. S. muy particu-

á7n mes en Córdoba. 3!^ rs. Yd. fuera i& rs.
45
8()

. . 11i0
^'c ^ub!ica loclos los rlias excr^plo los Du^^+i^^yos.

^'res id. . . . . 33
5eis id. . . . . . ^G
YJn año. . . . . I32

larmenta de su ramision á este iilinis-

terio para ol dia20 dcl mes de ^lbril

prcíiimo 6 antes si fuese posible.

3. ^ Debiendo serrir el meucio-

narlo ostado para al aeŭalamiento del

cupo de esa provincia en el reempla-

zo del ejércitu para el presenta año,
S. l^i. aspara del celo du V. S. y del

da ese Consejo provincial observarán

la mayor escrupolosidad en el exámen

do las actas y confruntaciou con ol

estado qu© ha ^le formarse, eu la in-

teiigencia quo de su complota exac-

titud dependerá la justicia del cupo
que corresponda á esa provincia en el

reparto general del contingente, sicn-
do irremediablos los p;rjuicios que

causaria cualquier error quo pudiera

cometerse y dcbor.í evitar la preferen-
te atencion de V. á, en el cumpli-

miento de tan importante servicio.

De Real órden, comunicada por

el Sr. lilinistro de laGobornacion, lo

digo á V. S. pera su iutelii;encia 3•

efectos correspondiente$, debieudo
V. S. dar aviso dol racibo de esta

disposicion.

Dios guarde á V. S. muclios aŭos.
^Iadrid 31 de blarzo+tle 1867.

Lo que he dispuesto se publique
en este peri6dico ofi^ial, á fiu de que

seremitan á eata Gobi^;rnu las copias

de las actas dul sorteo inmocíiatamente

despues da torminado este, y pueda

llevarsa á cab^ lo quo so mauda on la

prPinscrta Heal disposicion.

1Ie promoto clel celo de los sei^o-

res Alcaldes y Secretarios de Ayun-

tamieuto, que uo demorarán este ser-

vicio, atondida la perontoriedad del

plazo que el Gobierno de S. ^I. seŭa-

la para la ramision dal estado á quo

da orígeu la presente circular. -

Cúr^loba 5 de ^lbril du 18G7.-
IĴ l G+^b^,rna^lor, Romualdo 1lendoz
de San Juliau.

Núm ^28.

Las leyes, órdenes y annncios que se
manden publicar en l03 Boletines oficiales
se faan de recnitir al ^efe politico respectivo
por cuyo conducto se pas3^^án á los edi'ores
de los mencio;.ados l^eriadiccs. (]Ef.ealeR ór-
denes de 6 de ^l,bríl de fl839, y 3: de Octu-
bre de 18;^4 ) _

Uislrilo eleclur;^l de 1loulilla.--G.a Sec-
Ci01t .-^-LtiCCllii.

Lista de los electores que han
toniado parte en la votacion ce-
lebracln en este clia para al nom-
bramic:^to dc los Diputaclos áCór-
tes que corresl^onde designar a
dicl ► a seccion, que se forma en
virtud cle lo prevenido en el arti-
culo 77 de la ley de 18 de Julio
de 1S6v,

1 D. José Morales y I-Iuertas,
calle Tamborilera.

2 Julian Gutierrez (xomez,

Ĵ

id. 1.17ediabarba
Alejandro Ga,rcía 1^Ialdo-

nado, id. Meson ^rande
4 Antonio lluiioz I3ítrgos,

icl. San Francisco
v Diego Molero Caro, id.

1lediabarba.
G Pascual Cañcte Romero,

id. Cabrillana
7 Luis 1^Iartinez Carrasqui-

lla, id. Nlecliabarba
S Francisco Ruiz Hurtado,

id Feria.
9 Francisco Jimenez y Ji-

menez, id. San 1'edro
10 I^'rancisco Rodriguea Va-

lle, id. Ancha
11 I'edro iVlaillo I+'ernandez,

id. 'I'abernillas
I2 Andrés Quintero Portal,

id. Ancha
13 I3artulomé Jimenez San-

chez, id. illhama
14 Luis de Rivas Pino, id.

Ballesteros.
15 1?rancisco Leon Nieto, id.

Turres
16 Antonio de Lara Calvillo,

id. lIidalbo ,
17 José ^;obacho Qucsada,

Jauja.
1S Antonio Cob,ccho IIidalgo,

idei^^ .
li'rancisco Gorpas Alma-

gro, calle l^Iolino

20 I'edro Nluñoz R^,driguez,
^ id. Tabernillas
21 Antonio Varo Fernande2,

id. Dleson grande
22 1^Iariano Luque Sotoma-

yor, id. Andrés Carre-
ttro

23 l^^rancisco C'antero Lopez,
id. JuaG Lopez baja

24 José Lopez Olmu, id. Nlar-
tin Alonso

2^ Cayetano (;arrillo Nlolero,
id. Juan Blazquez

2G (xregorio Bañales _Vlarti-
nez, id. Clavija

27 Antonio Santaella García,
Jauja.

28 Francisco Gonzalez Cre ŝ-
po, idem.

20 Juan de Lara Sancliez,
id. Llorente el ciego

3U Cristóbal dal Curral Za-
pata, icl. Plaza Consti-
tucion

31 Juan Muiioa Aragon, id.
Juan 1^Iuñoz de Castilla

32 José \-Iaría Sanchez Quin-
tero, id. Alamos

33 Antonio Uelgado Ramirez,
id. Lademora

34 Tomás Contreras Galvez,
id. Aguardentería

35 k'rancisco Fernandez Lu-
que, idem.

3G Francisco Romero Hidal-
go, Jauja.

37 Cayetano Cabrera Lina-
res, id. Ball^;teros-

Pablo Baltanas y Rami-
rez, id Pajarilla

39 Juan Antonio Duclos Ti-
b^zdo, iil. Clavija

40 Antonio '1'oledauo Cano,
id. Juan Blazquez

41 Remi;io Sanz Aillon, Jai-
mes, id.

42 Franciscu Burgos Cente-
no, i^l. i1^Ieson grande

43 JosC Jinienez Alba, id,^
Quint,^na

44 Nicolás Lavela U^tiz. id.
S;in I'rancisco

45 Frauci^co de Pxula Gal
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vez Gontreras, id. Quin-
tana

83

46 José Gomez Morante, id.
Mediabarba

84

^17 Juan José Jimenez San-
chez, id. Campo de Aras 85

48 Antonio Lopez Cabeza,
id. 'Porres 86

49 Jerónimo 117uñoz Arcos
ti"íllareal, id. Santa D1ar-
ta baja

87

50 Pedro 1loreno Fernandez,
Pbro., id. Peso

8S

51 Francisco Quintero Fran-
co, id. Rute

89

52 Pedro bluñoz Pino, id.
Arévalo

90

53 1liguel Delaado Vazquez,
id. Yeligro

91

54 Antonio Murioz Espino,
id. Campo dc Aras

92

55 Antonio V er^das de la
Turrc, id. Torres

93

5G Lorenzo Ruiz Cañete, :d.
T<<herni! las ^

94

57 Pedro Ntuñoz y Espino,
id. Campo de Aras

95

58 Gerúnimo Hillcti Sistach,
id. Meson grande

96

59 Andrés Onieva Henares,
id. Plaza de Aguilar

97

60 José García Segura, id.
Plaza alta y baja

98

61 Francisco 11'^uñoz Alcán-
tara, id. Juan Muñoz de
Castilla

99

62 l,ecilio Villaverde 11lora-
les, id. Jauja 100

63 Isidro García y Lopez,
idem. 101

64 Ratael Santaella García,
idem. 102

65 Francisco Cobacho Quesa-
da, idem. 103

66 Rafael Gonzalez y Afan,
idem . 104

67 José Gomez y Ramirez,
idem. 105

68 Jesé Cañete y Sanchez,
idem.

69 Rafael Custodio Villa y
Cruz, id. Juan ?liuñoz de
Castilla

lOti

70 Francisco Carmona Casti-
lla, id. Plaza alta

107

71 Nlateo Ruiz Guardeño,
id. Peso 108

72 Vicente Hidalgo Burgui-
llos, id. Ballf:steros 109

73 Antonio Santana Nluñoz
llármol, id. Andrés Car-
retero 110

74 Antonio Castro Gonzalcz,
id. Maquedano 111

75 José ^luñoz Pelaez, id.
Peso 112I76 Francisco de Burgos Cha-
con, idem. 613

77 Antonio de 13úrgos Cha-
c^n, idem. 114

78 Pedro Duclos Tibado, id.
Batanera 115

79 José María Galiano y A^Iu-
ñoz, id. Ancha

80 Francisco de Poula Mo-
reno y Fernandoz, id.
11lediabarba

116

lI7

81 Juan Ramos Lopez, Jauja.
8? Juan 1\epomuceno Galia-

no, Presbítero, id. Plaza

118

del Coso 119

José Artacho y Sanchez,
id. Plaza alta

Francisco Asis de la Tor-
re Barrionuevo, id. An-
cha

José Paniaguas Carmona,
id. Jaimes

José Lopez Alamo, id. San
Francisco

Cárloc Lopez Gimenez,
id. Lázaro D^Iartin

Luis Delgado ' Arjona,
id. Rute

Francisco Delgado Serra-
no, idem.

Nlanuel de Lara y bluñoz,
icl . San Ped ro

Pedro Chacon :1lartinez,
id. Peso

José del Valle y Rniz,
id. ^ivendaño

Pedro Alba y Garc^a, id.
I3arrera

Juan Bujalance y Muñoz,
id. Quintana

José Calasanz Cortés y Cu-
rado, id. San Pedro

JuanChavarría y Dlorales,
id. Peso

11lanuel de Cas ^ s Anguet,
id. Abad Serrano

Domingo Cristúbal Gime-
nez y Bergillos, id. Me-
son grande

Bernardino Ramirez y
Arjona, id. Catalina Ma-
rín

Rafael Ruiz Castroviejo,
id. Pbro.,Jaimes

Fr•ancisco Ruiz Aguilar,
íd. Alhama

José Lopez Ramirez, id.
Corralas

Antonio Palomino Gomez,
id. San Francisco

h'elipe 11^Iolero Dladrigal,
id. Arévalo

Enrique Gutierrez Gomez,
Idem.

José Arjona Cañete,
Pbro., id. Llano de San
Agustin

Juan de Dios Lopera y
Reyes, id. i1'Ieson gran-
de

José Curado y Jimenez,
id. Cabrillana

Lucas Graciano y Cabe-
llo, id. Plaza alta y
baj a

José Ruiz Arro3-o, id.
Alamos

José Cabezas Vazquez,
id. Dleson alto

h'rancisco Aguilar Ruiz,
id. blaquedano

Juan de Castro l^iarin,
id. Palacios

Juan Hurtado Rojas, id.
Arévalo

Rafael de IVlartos Rodri-
guez, id. Jucgo de 1^e_
lota

Julian CarrasquiIla y Ii,o-
sa, i;l. Palacios

Juan Toret y A'Tasquera,
id. Peso

Isidoro Ruiz Cordobés,

id Clavija
José de los Dolores Lu-

120 Pedro de 11lora y Bueno,
id. Palacios

121 Juan José Fuillerat, Pbro,
idem Feso

12;^ Gerúnimo I'uillerat Ra-
mirez, i.i. Plaza Aguilar
que Sotomayor, id. Jai-
mes

123 Pedro Cabeza y Vazquez,
id. Peso

124 Antonio Delgado Fernan-
dez, ^id.Ancha

125 Antonio de Burgos Gi-
menez, Pbro., id. Mo-
son grande

126 Antonio de C'uenca Gon-
zalez, icl. Pes:,

127 Juan de Cuenca Perez,
id. Santiago

128 Juan de Mata Burgos,
icí. Peso

129 Juan Palomino y Badillo,
id . Arévalo

130 11i7ue1 Gillermo Roclri-
gucz Rueda, id. Balles-
teros

131 Pedro Gimenez Perales,
id. San Pedro

132 José 14laría Cabeza y Lla-
nes, id. Juan Blazquez

133 Pedro Lopez Fernandez,
idem.

134 Pedro Cortés Fernandez,
id. Peso

135 Pedro Blazquez Onieva,
id. 11lediabarba

136 Sebastian Prieto Jimenez,
id. Encinas Reales

137 An^irés ^Prieto Jimenez,
idem.

138 Francisco Prieto Jimenez,
idem.

139 CristúbalSanchez Cabell^,
idem.

140 Cristúbal Sanchez Pino,
idem.

141 Lucas Muñoz Cano, id.
142 Juan Anton^o $ergillos

Vera, idem.
143 Martin de Vida Cordon,

idem.
144 Cristúbal Barco Verdejo,

idem.
145 Juan de Vera Rodriguez,

idem .
146 Bartolomé de Arcos N1ora,

idem.
147 Ralb^cl Leon y Pino, id.
1-18 Bartclomé Arjoua Santia-

go, idem.
149 Antonio Ruiz 11Tuñoz, id.
150 Joséi^Iariallendoza,Pbro.

i1em.
151 Manuel Galzusta lbarra,

Loja.
1^i2 Juan Cañete Carrasquilla,

id. Cabrillana
153 Francisco de Paula Caiie-

te y Gomez, idem.
154 José Lavela Ramirez, id,

Catalina NSarin.
155 Pedro Cuenca y Ramirez,

id. Cerranillos
156 ^ Ant onio Zacarias Coba-

cho, id. Jauja
157 José 112arfa Lavela y Ur-

tiz, id. 1^Ieson grande
158 José Serrano Rivera, id.

Alcaide
159 1^Ianuel de Leiva y Palma,

id, Martin Alonso

160 Francisco de Paula Pala-
cios I3ueno, id. Descalzas

lGl José Roldan Colomo, id.
Llano de San Agustin

162 Alonso L^carrera y Vi-
llalobos, id. Santa Mar-
ta Baja

163 Francisco de Salas Murioz,
id Peso

164 Joaquin de Burgos Rol-
dan, id. Ballesteros

165 J uan Antonio Calzado y
Corpas, idem,

166 Martin de Burgos Arroyo,
id. San I^'rancisco

167 Isidro Lopez Romero, id.
La Villa

168 Mariano Osuna y García,
id. \Ieson grande

169 Francisco Budia Morante.
id . Plaza alta y baj a

170 Francisco Antonio Z'enlla•
do y M;^ngas, id. Alamos

171 Antonio Muñoz del Valle,
id. Plaza de, la Constitu-
cion

172 José Bujalance Jimenez,
idem.

173 José Martinez Bueso, Tor-
res.

174 Rafael Burgos Dominguez,
Batanera.

175 Juan de Dios Galvez y
Eelgado, Alamos.

176 José del Cerro y Cabello,
Nlcson g,ande.

177 Pedro Garrido y Valle,
Plaza Alta.

178 José Fernandez Vargas,
Feria.

179 Juan Santaella García,
Jauja.

180 Juan Pedro Jenson y Cas-
terat, Meson grande.

181 Francisco Javier de Lara
y Sanchez, id. Navas

182 Juan Lopez y\Suñoz, id.
Huertas.

183 Excmo. Sr. Conde^de Hust,
id. Tabernillas

184 Ramon Lopez Sanchez,
id. Vera-Cruz

1Sv Luis de Leiva Rlarales,
id. Ballesteros

186 Pedro Vivar y Rey, id Ba•
tanera

187 Juan Antonio Henares y
Alcántara, id. Feria

183 Antonio Sanchez Arenas,
id. Meson alto

189 Excmo. Sr. Conde de Valde-
cañas, id. Sali:ios

190 José Chacon Fernandez de
Córdoba, id. Rojas

191 Nicolás Cordon y Cabrera,
id. Quintana

192 Salvador Alvarez Soto-
mayor, id.Batanera

193 Pedro Muñoz de Toro y
Algar,id. Pedro Angulo

194 Pecíro Muñoz de Toro, id.
Peso

195 Francisco Borrego de Zú-

19C,
ñiga, id. San Pedro

Domingo del Pino y Cá^r'
denas, idem.

197 José de Búrgos Sanchez,
id. Contado

198 Cristúbal Benito SancheZ
y Lopez, Pbro, id. Me'

^ son grande.
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199 Cristóbal de Bíirgos San-
chez, id. Loja

20Ŭ Juan Lopez Búrgos, idem.
De cuya veracidad y exactitud

certificamos los infrascritos Pre-
sidente y Secretarios escrutado-
res.

Lucena once de Marzo de mil
ochocientos sesenta y siete.--El
Presidente, Salvador Arvarez de
Sotomayor,--Los secretarios es-
crutadores, Nicolás Cordon Ca-
brera.--^Iariano Hidalgo.-Juan
Cuenc ^, Gonzalez,--José de I3íir-
gos y Sanchez.

li,esúmen que comprende cl
número de votos que han obteni-
do en la eleccion verifi^ada en es-
te dia cada uno de los candidatos
que del escrutinio han resultado
propuestos para el cargo de Di-
putados á Córtes por esta dicha
seccion, el cn;^l se forma en virtud
de lu prevenido en el artículo 77
de la ley de 18 de Julio do 1865.

I^an obtenido votos.

Sr. D. Martin Chacon, Mar-
qués de Campo de Aras,
doscientos votos, . . . 200

Excmo. Sr. D. Gon^zalo Sego-
via, doscientos. .. . . 2U0

Exemo. Sr. D. Martin Belda,
ciento noventa y nueve. . 199

Sr. D. Rafael Cerveró, cien-
to noventa y nuevz. ... 199

Esta diclia seccion consta de
cuatrocientos ochenta y cinco
electores, y liabiendo tomado par-
te doscientos en la rotacion de
hoy, se vé han dejado de hacerlo
doscientos ochenta y cineo.

De cuya veracidad y exactitud
certificamos los infrascritos Pre-
sidente y 5ecretarios escrutado-
res.

Lucena once de 11^arzo de mi].
ochoc,ientos sesenta y siete.--El
Presidente, Salvador Alvarez úe
Sotomayor.--Los secretarios es-
crutaciores, Nicolás Cordon Ca-
brera.--Mariano Hidalgo--Juan
Cuenca Gonzalez.--José de 13úr-
gos y Sanchez. ^

Núm. G21.

Adminislracion dc Nacienda pública
dc la provincia de Cúrdoba.

Seccion lv,•i^ntera. , Consumos.

Con arreglo á lo determinado por
la Direccion general de impuestos

indirectos, en órden de 12 del cor-
riente y en consecuencia de lo que

$0 dispono on el capítulo 37 de la

instritcci.on de 1. ° de Julio do 18G4,

se arriendan en pública subasta los
derechos totales de consumos en los
aŭos económicos dt 1867-G8, 18G8-
G9, y 18G9_70 do la ciudad de Lu-

cena, con sujcccion á las condicio-

nes que se fij an cn el pliego ad-
junto.

La subasta tendrá lugar eI dia
20 de Abril prósimo á las doco de

su maŭana y simultáneamente en
esta cspital, en la Administracion de
Hacienda pública, bajo mi presiden-

cia y con asistencia del Sr. Oficia^

primoro interventor y escriLano es-
pecial del ramo de Hacienda, y en

dicha ciudad ante el ar. alcalde y

tambien con asistencia del Notario
que designo. Hasta la hora diclia so-
rán admitidos en las referidas otici-
nas los pliegos cerrados de proposi-

cion que se presenten, que doberán

hallarse estendidos segun el modelo

quo subsigue, acompañando á los

mismos la carta do pago del depó-

sito prévio del importo del 2 por 100

del cupo. ,
El tipo que corresponde on cada

año es el siguiénte:
z^-^c^^; yy^^
p ^ ^ Ó ^ ^.ĉ ^ ó

^^ ^ tio^ ^
^ ^ ° Q- ' ^•: m ^._ m
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Además de los espresados, el ar-

riendo es comprensivo de los recar-

gos pro^inciales y municipzles que

establece el pliego de cundiciones.

Lo que ho acorda^lo publicar en

este periódico oficial, ademas de que

se hat;a por edictos en las pobincio-

nes ind•cadas, para que llegue á co-

nocimiento de los que deseen intere-

sarse en la subasta.

Córdoba 30 do Marzo de 18G7.
-Antonio Yacheco.

^lodelo de proposiczor .

D. r... de T... vecino de... por

sí ó á nombre y representaciou de...

se obliga á llevar en arrendamiento

en los aí5os económicos de 1867-G8,

18G8-G9 y 18G9-70 los derechos do

consumos de... por la cantidad do...

(e^presado en lotra) con respecto á

los derechos del Tesoro, sujetáudose
en un todo al pliego do condiciones

formado al efecto por la Administra-
cion de Hacien^la pública de esta pro-
vincia, y en cumplimionto de lo qua

^_...,.,^,

determina la segunda, acompaña la
carta de pago del depósito de12 pur
100 quo se fija.

(Fccha y firma.)

Pliego au condiciones para el ar-
riendo ^u píiblica subasta de los de-
rechos ae consumos do la ciudad do
I,ucena, que ha de celebrarse en cl
dia, hora y sitio quc oxpresa el anu!i-
cio.

1. `^ El arriendo c.^mprenderá
los trea a ŭos que median de l. ° de
Julio dol aŭo actual á tiu de Junio
del do 1870, y ^l arrendatario de-
berá hailarse apto para funcionar con
la anticipacion necesaria á dicha
época.

2. c° Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados cou sujeccion al
modelo que acompa ŭa al anunci^,
expresándose en su cubierta el pue-
blo y aiios porque so hace y unien-
do precisamento la carta de pago que

acredito el prévio dopósito del 2
por 100.

3. c° Servirá do tipo para la su-
basta, respecto á ]os derechos para
el Tosoro los 27,G2G cscudos 400 mi-
lésimas, y respecto á los recargos
pruviuciales y municipales autoriza-
dos ó qae sa autoricen en la época
del contrato, l^ quo corresponda so-
gun el consumo anual fijado á las
especies, y segun el tanto en que
consistln los mismos recargos.

4^ En el caso de resultar dos
ó mas pliegos con iguales propues-
tas, se admitirán pujas verbales du-
rante un cuarto de hnra á los suje-
tos po: quienes aquollas estén sus -
^ritas.

5. ^ Recaudará ol arrendatario
desde el dia en que principie á re-
gir ^1 orriendo y en union precisa-

mente de los derechos del Tesoro los
arbitrios provinciales y municipsles
que estén establecidos sobre las es-
pecies sujetas al impuesto de Con-
sumos y se hará cargo tambien en
cualquiera época de dicho arriendo,
desde el ^lia y no antes en quo se le
dé la órden para veriGcarlo, de re-
c^udar los nuevos que sobre las es-
pecias propias se coucedan, cualquie-

ra que sea la aplicacion, entr^gando
al Ayuntamiento y on la Tesurería
de provincia la parte pr^porciunal al

tiempo y á la cuota de cada uno de
lus recargos citados en la forma prss-
crita, y p^r consiguiente, así cumo
por los derachos ha d© satiafacer ol
arrendatario el pracio estipulado en
la subasta, así tambien há de satis-
facer por los recargo^ no lo que por
ellos recaude, si no la cantidad pro-
porcional correspon^liente, deducién-
dolo de la multipl:cacion dz las ci-
flas del consumo anual do las espe-
cies consignadas on el presupuesto
ya rectificado, con arreglo á 1•^ me-
jora que se obtenga en la subasta,
sin tonor el arrendatario derecho á

percibir ni á deducir el 1J por 100

de administracion, puesto que la Ha-

I

i

l cienda y los partícipes han de per-
cibir íntegro el precio estipulado,

G. ^ En la cobranza de los de-

rechos y en lasprecauciones para ase-

gurarlos, se ha de sujetar el arren-
datario á las reg:as establecidas para

la administracion del impuesto

^. ^ I,as cuestiones que sc susci-
teu entre el arrendatario y los con-
tribuyentes siendo reblanlentariaa,
serán resueltas por el Alcalde sin

perjuici^ de recurrir el que se eonsi-

dere agraviado á la Admir^istracion

de Haci^.nda pública ó al Juzgado

especial d3 H^ciencla, s9^;un sea el

caso gubern<<tivo ó contenci.oso.

8^ L+'1 arrendatario se obliga á

llevar los libros y registros que es-

tán sc ŭaladc•s para la a Iministracian,

y á presentarlos eu el mouaento en

que se lo reclame la principal de es-

ta provincia, y en el caso de no ha-
cerlo, le parará los perjuicios que

hayan lugar.

9. ^ El arrendatario no se opon-

drá á los conciertas con los labrado-

res, cosecheros y fabricantes por lo

respectivo á los consumos que hagan

en el estraradio.

10. Que si trascurrie.e el di3 5

de cada mes, y no so hubieso verifi-

cado el pago de la mensualidad y ni

en los siguientes hasta el dia 10 in-

clusivo, sc considarará legal y com-
pletamente rescindido el contrato al

finar e;l dia 12, quedando la fianza á

favor del Estado, y con esto libre ya
de toda responsabilidad el arrenda-

tario, aun cuando se hagan despues

otros contratos por menos precio.

11. E1 arrendamiento se recibe á

suerte y veutura, y por consiguiente,

el arr^:ndatario no tieno derecho al-

guno á r•^clamar rebaja del precio

estipuladu, ni indemnizacion alguna.

12. Que si dejase de cumplir al-

guna coudicion y de ello se siguie-

se perj^iic;io á la Hacicnda, yuerla

oblit;ado á reintegrarlos, cuya obli-

gacion reiutegrará del mism.^ mu ju

la Hacienda.

13 1'or falta decumplimie^^t^^ de

alguna de las cl^usulas del cou^rato

sarán do cuenta del arrandatario to-

dos los porjuicios que se cau^e^^ ta

Hacienda, así como esta i•esi^^c^:ler

de los que sufriere aquel, sun^e^iáu-

dose aml^os contratantes en lac re-

clamacion^s que se promuevan a la

juaisdiccion contencioso administra-

tiva.

14. En el caso de hacerse alte-

raciones en la tarifa se aumentará ó

^disminuirá la cuota del arriendo, sin
que por osto puecla alterarse ni res-
cindirso el contrato.

15. El arrendatario ó rematante
queda subrogad•^ en los derechos y

acciones de la Hacienda píiblica en

el ramo ó ramos que comprende ol

contrato, comprumetiéndose la mis-

ma por med^o de sus autoridades á

prestarle el mismo auxi ►io y favor

que en iguales casos prostará á la
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Administracion que hubiese en su
1 ugar.

1G. No serán admitidos como Ii-
citadores lcs iuclividuos del r?yunta•
miento que estén en ejercicio duran-
te el arriendo; los Jueces de paz; los
deudores á los fc^ndos públicos ó mu-
nicipalec; lus oncausados con inter-
díccion juu'icial; los menures de edad;
los declarados en quiebra y los es-
tranjeros que no r•.nsncien para este
caso los derechos de su ^acion.

1i. Concluido quo sea el acto
dei remate, r.inl;una pronosici^n se-
rá admitida cualquiera que sean las
ventajas que por ella sa obteugan.

18. Si la aprobacion de la su-
basta sc^ retrasaso mas de cuarenta
dias contados desle cl del recnate, el
licifador porlr:r retirar su pruposicior,,
quedan io lil^r^ de toclo ccmpromiso,
pero si uo tocnara pc,s^^ion del arrien-
rlo por f^ilta de lianza ír o+ras causas
producidas por culpa suya, perderá
el prévio dupúsito que ingreçará en
Tesorería y será respousaLle con sus
bianes de los perj uicios quo sufra la
Hacienda.

19. ^^probada quo sea la subasta
por la Supe^ ioridad, sin cuyo requi-

sito uo será válida, ol arreudatario
ha de afianzar el cum plimiento del
coutrato antes de cntrar en pose=ion
de él, con el ^mporte efectivo de la
cuarta parte cíel precio anual, com-
preudidos derechos y recargos, que-
dando por consiguiente obligado á
la ampliaciuu de ta fiauza si estos no

estuvieren autorizados el dia que l ŭ
constitu^ a, lo mismo que si estándo-
lo se aumentase cl tanto de los recar-

gos ó el de los de^^echus del Tesoro,

y para la anjpliacion de la eYpresa-

da fianza, se fija ^l plazo improroga-

ble do un mes; trascurrido aquel sin

veriricarlc^, tendrá lugar la interven-

cion del •arricndo, dándose cu^:nta

préviamente á la Direccion.

2U. En equivalencia de metálico

podrá afianzarse eu cualquiera de los

efectos p>;blicos, manclados admitir

al precio que sean cotizados en la I3o1_

ea el dia antes de celebrarse la su-

basta, constituyénd ŭse la expresada
fianza en la Uaja general de Depó -

sitos ó en sus sucursales; insertándu-

ae en la escricura que ha do otorgar-

ae la carta de pago que bien ]a '1'e-

sorería ú Cajas do llepósitos han de

expedir.

;L1. A peticion del arrendatario

podrá la llir•eccion consentir la cesion

del contrato, pero bajo el concepto

de que en tal caso, el cedeute y ce-

sionario quedan mancomunadamente

responsables al cumplimiento de lo
pactaclo.

22. Los arrendatarios nombra^•ún
un rcpresentante ú apocierado en es-
ta capital, con quie q pueda eutcn^ler- í
se oficialmente la Administracion, ^

sin quo la ausencia de aquellos pue- ^

da servir á este de cscusa para de-

jar de cum;^lir las órdenes que le co- i

munip.ue diclra dependenc^a. 3
^

23. E1 licitaclor á cuyo lavor se

hag•a la ad j udicacion del ramate otor-
gará la corraspondiente escritura pú-
blica, siend^? de su cuenta lcs gastos

de la misma, los de copias y los que
se causen en los actos de la subasta,

compreudii;nd ŭse cn ectos únicamen-
te lus dcrechos que devenguen los

1Ĵscribanos con arrel;lo á Arancel.

24. 13ajo las precedentes condi-
ciones subrol;a la Iiacienda pública

en favor del arrendatario los derechos

y acciones que ^í lu misma competen,

prestándole su protecci ŭn y au^ilio

en cuanto lu necesite, siempre que

sus reclamaciones estén basadas en

las reglas que se consignan en 1a ci-
tada instruccion y declaraciones y

órdene^ superiores, referentes al ré-

gimcn •y cuLrauza del impuesto cle

consumos, á cuyas coucliciones se su-
jetará el a^•r •ndatario cn ei desempe-
ŭU du su carg•ŭ .

Curdoba ;? de abril ae 1sG7.-

r^ntonio I'act^eco

1 úm. 622.

ACDIEICI^ Ut^ SE^7LL:1.

,S'ecí•elu,•ia.

Por el llinisteri^ de Gracia y
Justicia, su ha comunical ŭ al Sr. Re-
t;•ente de esta Audiencia, cun fecha

;^1 de;l actual,1a13ea1 órdensiguiente:

L;utera^a la liciua (q. ll g.) dc
una comunicacion del hinistro Ylc-
niputenciari o de S. i1i, en Lisboa, en

la cual se queja de q e ulguuos Jue-

ces de primera instancia y Yromoto-

res 1^'iscales remiten por la via diplo-

mática, e^churtos, suplieatorios, in-
f•ur•maciŭnes y otros documentos, di-

rigidas á las autoridades portul;uesas

contraviLiendo de este modo á lo

di^puesto en la Real órden de 5 de

Junio de 18GG, se ha servido manlar

que V. á. prevenga á los JuECe^ de

ese Territorio, quc en adelante se

atcnban exactamentu á lo dispuesto

en la citada Real óraen.
Y on su virtud cl Sr. Regent© ha

acurdado circular á^^V. por los Bole-

ti^tt•s u/iciulcs la prcinserta Ileal ór-

deu para que cuicleil de prestar el

mas eiactc cumplimientu á l ŭ pre-

veuidu en la de 5 de Junio de 18GG,

en los casos á que esta se refiere.
llios guarde á VV, muchos aŭos.

Sevilla 3U de 14larzo de 18G7. --

Segundo de la Hoz.

Sces. Jueces dd primera de instan-

cia de este Territorio.

^ AIU^iT.^i^1^^TUS.

i\; ú m . G28.

,Ilcaldía consti(a ^ io>>, I dc San Sebastian
t► c los tt^tllcstcros.

D. Fraucisco `larquez Vazquez,
Alcalde coustitucional de osta illva.

Hago saber: que la Junta peri-
cial de asta dicha villa ha concluido

en borraclor el amillaramiento de la
riqueza de inmuebles, cultiv. ► y g•a-
nadc•rí-x qua ha do servir de base pa-
ra la derrama de la contribucion ter-
ritorial del aŭo pr•úximu de 18ti i á
68, el que se halla de rnanifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de vc;into dias, quu prin-
cipiará^n á contarsc desdo quo apa-

rezca inserto este anuncio en el ^o-
lelin o/icial de la provincia, en cu-

yo térrnino los vecinos y hacouda-

dos furasteros podráu declucir sus re-

clamaciones si se eucontcase agra-
viados en la clasificaciou de sus fin-

cas; pues pasado dicho término sin

verficarlo uo seráu oiclos, parándoles
el perjuicio quc ha^•^ lugar.

5an Sebastian de las liallestores 2

de ^bril de 1SG7.--Fraucisco Jlar•-

quez.--Juan de la Cuestai y I,uque,
SecretariU.

J^^U^DU^.

i^ úru G;?G.

Juzgaúo dc priiuceu iusWuci^t del disU•ito
de I^t tlcreclta dcr esta ciud^id.

ll. Jusé de la Cerda y Cueva,

Juez d^ primera instancia del distri-
to de la derecha cle esta ciudad de
Córdoba.

Hago saber: como en los autos

de testamentaría de 1^afael de Luque,

he mandado vend er eu sub^sta, que

tendrá lugar el primeco de .liayo

prúximo á las once de su maíiana,

eu la Sala audiencia do este Juz-

gado, cuatr•o mil doscieutos sotenta

y dos reales, parte del valor y pro-

piedZd do unas casas número siete,

calle Emp; drada ú Perez da Castro,
de esta ciuclad.

L)ado cu CúrJoba á primero de
t^bril de mil ochocientos sesenta y
sicte.-- Jos^ de la Cerda.--El actua-
rio, 11lariano I3arroso.

1 úm. 6^9.

Juzgadu dc primci•ft iuslaucia
dc Jaeu.

E1 Dr. U. Julian Gomez y Gar-
cía, Juei de pri^nera instancia ríe es-
ta ciucíad de Jaen y su partido, etc.

Haao saber: que en este mi Juz-
gado y por la escribanía del quo ac-

túa, se si4^ie cau,a criminal de ofi-
cio contra :^ntonio Fucntcs y Il,ome-

ro, natural y vecino dA Alcalá la

Reai, sol,re haberle encontrado en su
podar y eu la cillu de Torre del Cam-

po, un mulo chaparro, nearo, pece-
ŭo, romo, cerr•ado, de seis cuartas q
media, capun, sin hierro; y de seúas

pa^'ticulares, lunares Llancos r^n los

costillares y otro en la region lla ma
da cincilera, quo se dice ser robado á
un vecino de F'ernau-Nuñez, provin-
cia cie Cúrdoba; y no habiéndose pre-
sentado en dicha causa ninguna re-
clamacion de citada caballería, en
providencia del dia do ayer, ho man-
da^ío se llame por término de treinta
^:ias, contados desde la inserciou de
este edicto en la Gaceltc tle 1l^Iacl^ id,

á los sugetos que se conceptúen con
dereclio i^ la referida caballería.

Lo que se hace notorio pŭr me-
dio de edictos que se 6garár en esta
capital, é insertará en dicha Uacela,
I3olcli7a vficirtl de esta provincia y de
la de Córdoba.

Dado en Jacn á primero do Abril
de mil ochocientos sesenta y siete.--
Julian Uome^ y García.--I'or man-
dado dc S. S, Lufrasiu de 13ŭnilla.

.^r....c^er.^...-..^e,,..^.....w......:w,r..rrar...T.,+.

^i^i[^\CIU^.

A1tREhDa111L^TU DE U1i CO(tTIJO.

Se arrienda por seis a ŭos el cor-
tijo de la Morona, perteneciente al
Excmo Sr. Duque de Fernan- Nu-
ñez, en la campiña y término de es-
ta ciudad.

F,1 arricndo se hará en voluntaria
y pública subasta por pujas á la lla-
na, cuyo remate tendrá efecto el jue-
ves dia 25 de Abril del presante año,
á la una del dia, en esta capital, ca-
llo do Saravias, núrn. 5, casa del re-
presentante dc S. ^., que suscribe,
con sujecion al pliego 1e condicio-

nes que se halla desd© hoy de ma=

nifiesto para los que quierau • intere-
sarso en este arrendamiento.

Tambien se oirán proposiciones

sobre otro curtijo qu^ ralica on este

término.

Cór.ioba 30 de i+Iarzo de 11SG7.-
Viceute de Hombre.

^I los Sces. ^Ilcaldes y Jueces de Paz
lle ia pC01'iIICia.

Eu la imprenta de este perió-

dico se hallan de venta las im-

presiones sig•uientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre faltas.

Idenidealojamientosybagajes•
Idem de Sanidad.
Icleni de presos detenidos y ar-

restados. •

Idem de Juicios de conciliacion.
Idc ► il de Juicios vr^r}^,zles.

lmprenla de R. Rojo y Comp•
Arco-lReal 1 J.
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